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CIRCULAR NÜM. 261.

Per fíudio de la Gaceía del ¿(á 6 de Noviemirt st han eir-^ 
Sitiado 1st resoluciones siguisnles.

parsnnAc: 1 del eoaarjo de ministros.

Exposición á S. M.

SEÑORA: El número y la calidad debe negocios que pen
den boy de la presidencia del Consejo de Ministros exigen 
dar á su Secretaria una organización análoga á la de los 
demás Ministerios. Si la intervención de altos funcionarios 
en el despacho de los negocios que se someten á la aproba
ción de V. M. es garantía de acierto en las resoluciones que 
se dictan por otros Ministerios, no puede menos de ser con
veniente, y aun necesario, adoptar este mismo modo de pro
ceder en el despacho de los asuntos atribuidos al Presidente 
de vuestro Consejo, y con mucha mas razón siendo estos en 
su mayor parle graves y trascendentales por su naturaleza.

Esta Organización ventajosa no grava sin embargo al Te
soro, puesto que los funcionarios que han de componer la 
Secretaría de la Presidencia pertenecen á la planta de otros 
Ministerios, con la única excepción de un Olicial de Secreta- 
lía, Jefe de Administración de cuarta clase, cuyo sueldo, ¿i 
lie» ocasionará un pequeñísimo gasto, queda mas que com
pensado con las economías hechas en otros servicios.

Fundado en estas razones, somete el que^usciibe á la 
ajKobacion do V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 4 853.=«SS5'ORA.«=áL.R.
P. de V. 'bL^ElCondt (k San Luis,

REAL DECRETO.

Confermándome con lo propuesto por el presidente de Mi 
Consejo de,Ministros, Vengo en decretar:

Art, 4.* El despacho de los negocios que correspofiden 
à la Presidencia de Mi Consejo de Ministros estará á cargo 
de uno de los Directores generales de cualquiera de los ra
mos de la Administración, nombrado pó,- Mi en calidad de. 
Jefe de la Secretaría de aquella dependencia; de un Oficial 
de Secretaría, Jefe de Administración, de cuarta clase, y de 
dos auxiliares. Estos funcionarios tendrán á sus órdenes los 
empleados subalternos que sean indispensables.

Art. 2." La dotación del Oficial de Secretaría Rsignado 
á la Presidencia se incluirá en el presupuesto de la misma 
correspondiente al año próximo^ y por lo que rosta del pre
sente se abonará con cargo á las economías que resultan en 
dicho presupuesto.

Art 3.® Los dos auxiliares serán de los de la planta de 
cualquiera de las Secretarías del despacho ó de la Dirección 
general de DI tramar.

Al t. i.® Las atribuciones del Director general Jefe de 
dicha Secretaría serán; dirigir, inspeccionar y distribuir loi 
trabajos de ella: p;oponer la resolución definitiva de lodo 
negocio (¡ue decida por expediente el Presidente del Conse
jo despachándolo directamente con el mismo: dictar las re
soluciones f rzosas en lodo caso previsto por las leves, de
cretos, Picales órdenes ó reghamenios vigenles, asi conn las 
de tramitación autorizar las Reales órdenes comunicadas, y 
los traslados de las queso dirijan á los demás Ministros ó a 
las A uloridadcs y corporaciones superiores del Estado: ejer
cer las funciones de Ordenador de pagos en lo relativo al 
presupuesto de 11 Presidencia: nombrar los empleados su
balternos de la misma.

Art. 5.® El Oficial de la Secretaría tendrá á su cargo 
el Archivo de la presidencia, y desempeñará en los negocios 
de la misma todas las funciones de los empleados de su cla
se ea los demas Ministerios.

Al t. 6.’ Los auxiliares formarán los estrados; ayudarás
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a1 Oficial en el despacho de los negocios, y llevarán al re^ 
gistro.

Dado en Palacio á dos do Noviembre do mil ochocientos 
cincuenta y tres.=->Es!á rubíicadode la Peal mano.- El 
Presidente del Consejo do M¡uislros-£«í/ José Sartorius.

REAL DECRETO.

En virtud do lo dispuesto por Mi Real decreto de esta fo
cha y en atención à los méritos y circunslancihs que concur
ren en D. Francisco de Cárdenas, Director general de Ul
tramar, Vengo en encargarle del despacho de los negocios 
do la Pros deocia de ^¡i Consejo de Ministros en calidad de 
Jefe de la Secretaría de la misma.

Dado en Palacio á dos de Nosierabre de mil ochocientos 
cincuenta y tres.=Está rubricado do la Reíd niano.=El 
Presidente del Consejo de Minist’’O3-¿ttí# José Sartorius.

r se insería en el Boletín o/icial para co iocimienlo del pú
blico y efectos correspondientes. Loyroñ-) 1'3 de Diciembre de 

Gobernador, Afanuel Luis del Corral.

CIRCULAR NUM. 562

En la Gaceta de Afadrid se han publicado las disposiciones 
siguientes:

MI.VISTERIO DE U 68BERKACI0X.

Administra oion local. —Negociado 2. *

lie dado 'cuenta á la íleina (,Q D. G.) del expediente 
.instruido, con motivo de ia reclamación inte, puesta por D. 
José Carballido, en solicitud de (jaesc declare incapacita- 
d s á los escribanos de nú «ero de los pueblos para ejercer 
el cargo de Alcalde de los mismos. En su vista, y de con
formidad con lo consultado por el Consejo Real en pleno, 
S. M. ha tenido á bien declarar incompatibles, no solo el 
expresado cargo le Alcalde, sino.el de concejal con el des
empeño de las escriba nias titulares y (h* juzgado; y que por 
lo tanto están comprendidos los escribanos de nûmero en el 
caso segundo, art. 22 de la ley municipal vig-^nle.

De .Real orden lo digo á V. S. para los ef icfos correspon - 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 do 
Noviernbre de t 833.—5«//¿í//í.=-Sr, Gobernador de la 
provincia de......

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En lo.sautos de competencia entre el juzgado de primera 
instancia de Olvera y el de la Capitanía general de Aiidalu- 
cia acerca del conocimienl ) de una cansa por robo de dos 
nudos, ejecutado con violencia yen despoblado, de los cua
les resulta;

Que el proceso se in.struyc contra Juan y Diego Aguilar, 
como autores del robo; contra José Arroyo por haber cíwn-, 
prado á mpiellos los dosmub’s, y contra Juan Peralta por 
haber sido fiador de la venta (bd. uno y del cambio del otro 
de' los mismo* mulos que hizo Arroyo:

Que aunque el ju 'gído RmI o.dinario se inhibió del co
nocimiento, y remitió ¿as actuaciones á la jurisdicción mili

tar, apoyado en la Real ó den de 25 de Mnvo de 1830, 
dando noticia do ello á la Sala segunda de la Andi m, i,». do 
Sevilla, despnes denuncié) la comp-elencia y la sosti -ne. hoy
en virtud de providencia de dicha Sala, en 1,. que se le man
dó que asi lo verificase, medianto no haberse ejecutado el 
robo en cuadrilla;

Y por último que el juzgado militar aceptó la competen
cia fundándose en la expropiada Real órden y en la de 21 de 
Julio (b ! mismo año 1830:

Visl s:
Considerando que según la declaración delsngetoá quien 

le fueron robados los mulos, y según lo demás quo resulta 
de la cansa del robo do queso trata, aparece cometido par so
los dos hombres, y que no concurre ninguno de los otros 
requisitos que exige ¡a ley de 17 de Abril de 18^1, para 
que pueda corresponder su conocimiento á ia jurisdicción 
militar.

Considerando que las Raíales órdenes de 23 de Mayo y 
21 de Julio de 1830, en las que el juzgado de guerra fun
da su competencia, no han derogado la citada ley de 1821, 
habiéndolo asi entendido y declarado constanlemenlelasSa- 
Us da esto Tribunal Supremo desde la publicación de las 
ciladas R'¿ les ó. denes:

Declaramos que el conocimiento de dicha causa corres
ponde al juzgado de primera instancia de Olvera, al que se 
remitan sus actuaciones y las-de la jurisdicción milita;- pa
ra lo que proceda con arreglo á derecho.

Mandamos se seque copia certificada de esta providencia 
y se pase á la redacción de la Gaceta para su inserción en 
la misma.

Asi lo proveyeron y rubricaron los señores de la Sala pri
mera del Ti i. uual supremo de Justicia, Silvela, Presidente; 
López Vazquez, y Gonzalez Nandin, en Madrid á8 de.No
viembre de i833.==Eslá lubricado por dichos señores.— 
Licenciado Foz.

Es copia de su original, de que certifico.—Manuel de 
Carranza.

■IXISÎ2RI0 DE HICIENDA.

limo. Sr.: La Rñna(Q. D. G-.) se ha enterado del expe
diente instruido por la Aduana de Huelva con motivo de la 
•detención verificada en la misma de una partida de 40 pa
ñuelos de espumilla de la India, presentados por Juan San
des, con guia de la Aduana de Sevilla, por carecer de los 
sellos prevenidos en el Real decreto.de 14 de Junio de 1850 
y que mandó esa Dirección devolver al interesado porque la 
falta procedia de haber comprendido las Aduanas de Cádiz 
y Sevilla que la Real órden de 22 de Febrero de 1’831, ex- 
cep'uandu de aquel requisito à los tejidos y efectos delicados 
de China, comprendía también á los pañuelos de espumilla. 
En vista de esta duda, y considerando que las disposiciones 
dictadas por esa Dilección en 3 de Diciembre de 1830, 
confirmadas por resolución ministerial de 9 de Eneio de 
1831, acerca del modo como debía procederse al despacho 
en las Aduanas de dicha clase de pañuelos no se derogan por 
la citada Real órden :

1.’ Por contraerse esta tan solo á los tejidos fiio; do 
aquella paocedencia, debiendo entenderse por tale», s^gun 
establece la segunda parie de la de 9 de Enero de 1 83 1 ,lo8 
bordados y sin bordar en cuellos, puños pañoletas y otras 
semejantes, siempre que vei gan sueltos, recortados ó dis
puestos para usarse, dejando rio excepción todos los demas 
artículos, tejidos y pañuelos que no viniesen en aquella for
ma especial;
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A 2.‘ Por que dicha soberana rrsolncion solo compren
de los que por no reunir las circunslancias expresadas en 
la órden referida de 9 de Enere, tenían que sellarse, y de 
ninguna manera los pañuelos de espumilla, pues ni hace ex
presa mención de ellos, ni podia dejar de'haeeila por la si
tuación especial en que siempre se han considerado, eslando 
ademas precisamente fijado el modo de p ne le^el referido 
signo.

S. M , con objeto de regularizar el proceder de las Adua
nas en el despacho de esta clase de pañuelos, pues resulta 
que unas cumplen las prescripemnes que conlK'ne la ó.den 
de 9 de Enero de 185i, y otras los coaside, an «‘xceptnados 
de aquel.l equisito pur la de 22 de Febrero siguiente se ha 
servido declarar no sujetos á la operación de s liarse, pero 
si á lado precinto, toda clase de tejidos y articulos delica^ 
dos de China procedentes de Filipinas, Fcngin ó no las con
diciones, circunsian das y preparación que establece la se
gunda parte de la órden ya citada de 9 de Enero de 1851, 
con arreglo á laque yen los términos que establécese sella
rán los pañuelos de espumilla im exceptuados hasta ahora 
de tan esencial requisito, porque puesto aquel signo de la 
manera precisa que se halla ordenada, no les ocasiona per
juicio ni deterioro de ninguna clase para su circulación y 
venta.

De Real órden lo digo á V. Î. para'losrfecUs consiguien
tes. Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid 22 de Octu
bre de '18o5,=i).7ZZíc?ií?(./i.=«xSi'. Director general de Adua
nas y Aranceles.

Lo guese visería en este periódico oficial para su di bidapu- 
ilicidad. Logroño i 3 ds Diciembre de '1853.—jEl Goberna
dor, Manuel Luis del Corral.

CIRCULAR NUM. 2G3.
- : i--: ;■

En Ití Gaceta de Madrid se han publicado las órdenes st-
guiciitss:

StlNíSTSíniO DE FOSEXTO.

Obras públicas,

limo. Sr.: S. M, la Jteina (Q. D. G ) ha tenido á bien 
declarar exentos de pago de derechos de portazgos, pontaz
gos y barcages á lodos los empleados y dependientes del ra
mo de montes, telégrafos, y protección y seguridad pública, 
siempre que vayan de servicio, y sin que bajo ningún pre- 
leslo se considere extensiva la franquicia à sus familias ni á 
otra persona alguna extraña que les acompañe con distinto 
objeto,ni al carruaje en que cualquiera de ellos transite si lle- 
vaie otros pasajeros ó carga, sea de la especie que fuere. 
Al propio tiempo se ha servido S. M. disponer que esta exen- 
€10.1 se entienda aplicable desde luego solo en los portazgos, 
pontazgos y barcages que se hallen en administración, y en 
los restantes desde que terminen los contratos vigentes, ya 
sean de arriendo ó de disfrute délos productos por cualquier 
concepto.

De Real órden lo digo à V. I. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde à V. l. muchos años. Ma
drid 9 de iNoviembre de \ ^'53.=^Esteban Collantes. 
ñor Director general de obras públicas.

KiX'IXTEnSO DE K.WIEXDI.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de lasedudas ocurridas en el despacho de 
.unossnmbnnos, gorras y chichoneras de p.aja para niño», 
que presentó ;.¡ adeudo rr. la Aduana de Valencia D. Ju
lián Irig ); S. iií. la Eevia &e ha dignado mandar, confor- 
mando.-e con lo propuesto por V. í. , que lanío en este caso, 
como cu los que ocurran en lo sucesivo de igual naturaleza, 
adcudí’i) por Ja partida 1 222 de,l Arancel vig-mle los som
breros de paja pilla niños, y por la 1221 las gorras de pa
ja con visera para los mismos, y las chichoneras.

De R'-al órden I,? digo á V. í. parasu inteligencia y efec
tos consiguien*«s. Di 'S guarde áV. l. muchos años. Madrid 
l de A'ovi mbre de ^3'ó3. — í.)j}nsncch.=S’¡'. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

L') gne se inserta en este periodro ofeial -para su debida pu^ 
blicidadL- grsño de Diciembre de ¡853. — El Goberna
dor, Manuel Luis del Corral.

CinGULARNUM 264.

Habiendo desertado dría Brigada de Montaña did tercer 
de partamento el artillero Juan Sola, cuya filiación se pone 
á Continuación, prevengo á los Alcaldes, Guardia civil v 
dependientes did ramo de vigilancia, que por cuantos medios 
estén á su alcance procuren su captura y caso de sér habido 
lo remitan á mi disposición. Logroño Í2 de Diciembre de 
4 853.—Manuel Luis del Corral-.

Filiación del desertor Sota.

Padres, Pedro y Severina Llórenle, natural de Alfaro, 
edad veinte años, p lo y cejas castaños, ojos garzos, nariz 
regular, color moreno, barba poca, eslalura cinco pies, cua
tro pulgadas y cinco lineas,

CIRCULAR NUM. 265.

Debiendo pasar el Ingeniero de Minas el día 15 del actual 
á hacer los leconocimientos y demas operaciones de las si
tuadas en los términos de la villa de Alcanadre he dispues
to avisarlo á los interesados por medio de este anuncio á los 
efectos que previene la t 1.# disposición de la Reel órden de 
8 de Marzo de 1852. Logroño 12 de Diciembre de 1853.— 
El Gobernador, Manuel Luis del Corral.

CIRCULAR NUM. 266.

Con esta fecha se principia à remitir á los Alcaldes de 
esla provincia la aprobación de las actas de elección de con
cejales verificada en 1." del próximo pasado, y los nombra
mientos de Alcaldes y lenientes para el bienio inmediato, á 
fin de que los entreguen á los interesados; y se les advierte 
que deben acusar el-recibo tan luego como reciban las refe
ridas comunicaciones. Logroño 13 de Diciembre de 1853. 
—El Gobernador, Manuel Luis del Corral.

D. Manuel Ostolaza Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de. Esleí la y su partido.

llago saber: queen este Juzgado pende causa criminal por
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Tolo de los cfeclos que se espresarán, verificado en la íglasia 
de Azuelo la noche del veinte y seis de Noviembre úlünio, 
V en ella he acordado entre otras cosas espedir el presente 
anuncio para su inserción en-alBoletín oficial de la provin
cia de Logroño, à fin de que cualquiera persona, en cuyo 
poder se encuentre alguno de dichos efectos oque se presen
te tá venderlos sea detenida y remitida áesle Juzgado. Dado 
en Estella á cuatro de Diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y ires^Manuel Ostolaza.==-Por su mandado Joaquín 
4iarijo.

Efectos robados.

Dos,Cálicos, el uno sobre dorado con unas abolladuras en 
el borde del vaso, el otro liso con unas manchas neg.-uzces en 
la peaSa, una patena, un juego de vinagerascon su platillo, 
el cual tiene la forma de dos óvalos, otro platillo liso, dos 
crismeras, una con la inicial O, y la otra C. umbasiniciales 
en el estremo de sus cuellos, lodo de plata, una Custodia de 
metal sobredorado-de mas do media vara de altura, una 
cruz que se presume ser de plata de una media vara de al
tura con peaña, varias piedras falsas engastadas en toda su 
longitud y latitud de color verde oscuro y en su-centro ó 
union de brazos con el árbol la reliquia de la Santa Espina 
entre dos crislalesde forma oval y del tamaño como de una 
peseta, una medalla ó efijie de San Marcial con su mitra y 
báculo todo de plata como de una cuarta de abura y en el 
pecho una cabidad cubierta por un cristal de forma oval, 
donde estaba contenida la reliquia del propio Santo, un ¿ba
lo de plata con rayos en la circunferencia en forma de cus
todia de unas cinco pulgadas de longitud por unas tres do 
latitud con un cristal por delante y otro por detras, encerran
do en su centro la reliquia de San Simeón, pero la reliquia 
y cristales fueron separados de su sitio y quedaran sobre el 
altar mayor.—Garijo.

Loterías nacionales.

AVISO.

La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo, que se 
la de celebrar el día 24 de Diciemiire próx'imo, sea de 
GIL\NDES PREMIOS, bajo el f«mdo de 100.500 pesos fuer
tes, valor de 23.000 billetes á duros cada uno, de 
cuyo capital se distribuirán en 500 premios 300.000 pesos 
fuertes, en la forma siguiente;

mwio». PESOS PÜERTES.

1. de.......................... ..... 80.060
4. de. . . . . . 40.000
4. de.............................. 20.000
2. de. . . 10.000 20.000

22. de. . . l.OuO 22.030
38. de. . . 500 49.000
60. de. . . 400 24.000

375. de. . . 200 . 75.600

500.

Los 20.003. billefes estarán subdivididos

300.000

en octavos á
cinciienta reales cada uno, v se despacharán cu las Admi-
nistraciones de Loterías .Nacían des.

Al dia siguiente do realizarse d sorteóse darán al pú-
blico las listas impresas de los .úmoros que hayan couse-

guillo premio, y por clla.t, y por los mismas billeles origi
nales, mas no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias cu las mismas Administraciones donde se hayan 
espendido, con la puntualidad que tiene acreditada la Direc
ción. Madrid 14 de Noviembre de 1853.=Mariano de 
Zea.

El día 12 de Enero pró.ximo venidero, tendrá lugar el 
doblo remate que se ha do verificar eñ el local de este Go
bierno, y sala de sesiones del Ayuntamiento de Grávalos, 
para enagenará censo eníitéulico perpetuo el estableciaiea- 
lo de Baños y aguas Mmcrah's de su propiedad.

Lo que se inserta en esto periódico oficial á fin de que las 
persona.s que quieran hacer proposiciones se presenten el 
dia mencionado de doce á una de su mañana en esta Gapi- 
la! Y villa referida, debiendo advertir que dicha enagenacion 
se hade rea lizar con arreglo á las condiciones que te inser
taron en la Gacela de Madrid del C de Seliembro último y 
Bolclia oficia! número i 23 del 9 de Octubre próximo pasa
do, y por el canon de LíoOO rs. ofrecido, por D. Hipólito y 
D. Lucas Bedrigañez, vecinos de esta Capital como postores 
mas ventajosos. Logroño 1 de Diciembre de d 853.- -El 
Gobernador, Manuel Luis del Conul.

Cof^ision superior de ¡ustracaou prí/naria ds 
Logroño.

Se halla vacante en esta provincia la Escuela do niños de 
la mHz de Munilla, cuya dotacian esde 3000 rs. vn". anua
les, con casa para habitar el maestro y las retribuciónrs de 
ios niños.

Tambitn se hallan vacantes las Esc «el as do niñas do los 
pueblos de Igea, Aldeanueva de Ebro y Villoslada, con la do
tación de 2000, reales anuales cada una* habitación para 
la Maestra y las relribuciones.

Estas Escuelas han de proveerse á virtud de las oposicio
nes que tendrán lugar en esta Capital ante el Tribunal de 
cemu-ra dando principio para la do niños en el día 2i, v 
para las de. niñas en el 27 de Enero próximo; lo cual se 
anuncia al público para que los Maestros y Maestras aspiran
tes á las oposiciones, puedan inscribirse oportunamente en 
la Secretaria de esta Comisión, presentando los documentng; 
correspondiente»'. Logroño 8 de Diciembre de 1853.’—*E. P. 
Manuel Luis del Corral.

Vrediícíot de las Minas dg San Juan de
Mearas,

Esta Sociedad Metalúrgica ha establecido en la Villa d« 
Haro un depósito desús fabricas á Cargo del accionista de U 
misma D. Ji^sé Maria Ortega.

Hay elegantes Copas para salas y gabinetes con sus boni
tas cubiertas y pies lodo de metal peifectamenle trabajado, 
Caudeleros plateados cincelados primorosamente trabajadas, 
idem amarillos de todas clase, Teleras plateadas, idem ama
rillas, Cdf leras, Jarros, Jofainas, Bacías, Chocolateras de 
una pieza todo esto de distintos tamaños, Picaportes dobles, 
i(km sencillos, Escudos para cerraduras, Asas para Bras<'- 
res, Cinc Irminado.derde rl núm. 16 al 32. Laton blan
queado desde rl número 29 el 50, idrm negro de les miS' 
mus núaieros, Cubic blanco y negro de iguales números 
y olios artículos.

Impbenta tLít. de Arwzv lîr.Rîi.vMes.
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